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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONSTRUCTURA JEMUR S.A.S. 
INVERSIONES EL CALLAO S.A.S. 

AVILA S.A.S. 
CONSORCIO DESARROLLO ESCOLAR  

DEMANDADO UNIVERSAL DE FIANZAS S.A.S.    

 

INFORME DE SECRETARÍA: Señora Juez, paso a su derecho el proceso de la referencia, el cual 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 2 de mayo de 2024  
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Procede este despacho a estudiar la demanda de la referencia para efectos de decidir sobre su 
admisión, encontrándonos con las siguientes falencias: 
 

 Debe manifestarse bajo la gravedad de juramento, en poder de quién reposan los 
ejemplares originales de los anexos de la demanda, en especial del Laudo Arbitral del 30 
de noviembre de 2023 del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Cartagena. 

 
Lo anterior tiene como fundamento el artículo 245 del Código General del Proceso, que dispone: 

 
ARTÍCULO 245. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán al 
proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, 
salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 

encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 

 
Las falencias advertidas conllevan a concluir que la demanda no cumple con los requisitos 
previstos en el numeral 2° del artículo 82 del Código General del Proceso.  
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado dispondrá la inadmisión la demanda, razón por la 
cual el Despacho la mantendrá en Secretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 90 
ibidem.  

 
En mérito de lo expuesto se,  

 
RESUELVE 

 
Inadmitir la presente demanda, dada la razón advertida en precedentes párrafos. En 

consecuencia, ordénese al demandante para que en el término de cinco (5) días corrija las 
falencias anotadas, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 
JCEH 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
ORAL DE BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 073 
 
HOY 03 DE MAYO DE 2024  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
EL SECRETARIO 


